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DENNIS ESTANLEY MUÑOZ ROSA, de treinta y cuatro años de edad, Abogado, de 

este domicilio, con carné de Abogado número: ; ELSA

DANIELA RAQUEL RAMOS PEÑA, de treinta y dos años, Abogada, del domicilio de Santa 

Ana, con carne de abogada , PATRICIA ISABEL

OLMEDO ALAS, de treinta y un años de edad, estudiante, del domicilio de Suchitoto, que me 

identifico con número de Documento Unico de Identidad número:

>, SARA BEATRIZ GARCIA GROSS, de

veintisiete años, Licenciada en Administración de Empresas, del domicilio Chalchuapa, que me 

identifico con número de Documento Unico de Identidad número: __

, ANGELICA MARIA RIVAS
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MONGE, de treinta años de edad, estudiante, del domicilio de Santa Ana, que me identifico 

con número de Documento Unico de Identidad número:

MORENA SOLEDAD HERRERA ARGUETA, de 

cincuenta y tres años de edad, Licenciada en Filosofía, del domicilio de Suchitoto, que me 

identifico con número de Documento Unico de Identidad número:

JORGE ARMANDO

MENJIVAR ZAMORA, de treinta y cuatro años edad, estudiante, del domicilio de Suchitoto, 

que me identifico con número de Documento Unico de Identidad número:

LUZ VERONICA SALAZAR

BELTRAN, de cuarenta y una años de edad, empleada, del domicilio de Suchitoto, que me 

identifico con número de Documento Unico de Identidad número:

IRMA JUDITH LIMA

BONILLA, de treinta y un años de edad, Licenciada en Relaciones Internacionales, del 

domicilio de San Salvador, que me identifico con número de Documento Unico de Identidad 

número: LILIAN

ALEJANDRA BURGOS CORNEJO, de veinticinco años de edad, estudiante, del domicilio de 

San Vicente, que me identifico con número de Documento Unico de Identidad número:

señalando lugar para oír la

siguiente dirección:
y en base al artículo ciento treinta y uno ordinal vigésimo sexto de la 

Constitución de la República y a los artículos trece, catorce, quince, diecinueve y veinticuatro, de la Ley 

Especial de Ocursos de Gracia, en nombre de la señora MARIANA LOPEZ ZELADA, de treinta 

y treinta y tres años de edad, costurera, del domicilio de Ahuachapan. Departamento de Ahuchapán. con 
el debido respeto EXPONEMOS:

I) REFERENCIA DE LA SENTENCIA CONDENATORIA:
Que con fecha trece de diciembre del año dos mil a las dieciocho horas, en el Tribunal Cuarto de 

Sentencia de San Salvador, se dictó la Sentencia Definitiva en el Proceso Penal clasificado con el 

Número de Referencia: 141-2-2000. contra la acusada: MARIANA LOPEZ ZELADA, procesada 

por el delito de HOMICIDIO AGRAVADO, y consecuentemente condenada por unanimidad, a la Pena 
de veinticinco años cíe Prisión como autora directa por delito antes referido, en perjuicio de su hija 
Recién nacida. Dicho delito se encuentra previsto y sancionado en el Art. 129 No. 1 con relación con el 
Art. 128. ambos del Código Penal.
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Habiendo intervenido como partes, en representación de la Fiscalía General de República, el 
Licenciado CARLOS NELSON AYALA AYALA; y representando los intereses de la acusada el 
Defensor Público el Licenciado EDGARDO ERNESTO ESTRADA HIDALGO.

Todo lo anterior, según Certificación de la Sentencia Definitiva del expediente número: 141-2- 

2000, expedida por el Tribunal Cuarto de Sentencia de San Salvador, Departamento de San Salvador, a 

los treinta días del mes de julio de dos mil doce.

Así mismo es de mencionar que la señora MARIANA LOPEZ ZELADA, de generales 

expresadas anteriormente se encuentra en la Fase de Ejecución de la Pena en el Juzgado Segundo de 
Vigilancia Penitenciaria y Ejecución de la Pena de San Salvador.

II EXPOSICION DE LOS MOTIVOS EN QUE SE FUNDAMENTA LA GRACIA DEL 
PRESENTE INDULTO:

1) Es de tomar en cuenta que nuestra legislación Penal en el Art. 5 del Código Procesal 

Penal vigente, es aplicable en el caso concreto de la señora MARIANA LOPEZ ZELADA, en 

razón que nunca hubo testigos presenciales de que ella hubiera provocado el homicidio de su 

hija recién nacida y tuvo el Tribunal condenador que especular para arribar a tal afirmación y 

por existir más dudas razonables que certezas, dando en consecuencia que en ningún momento 

se llegó a un estado de certeza de lo que ocurrió en realidad aspecto supra importante que 

exige el Principio de la BUSQUEDA DE LA VERDAD, para enervar la presunción de 

INOCENCIA de la procesada y de esta manera no condenarla a la pena de prisión, en este caso 

lo que existe es una presunción de CULPABILIDAD, no solo por parte del sistema de justicia 

salvadoreño, tal y como se comprueba, sino también por parte del personal de salud, por 

cuanto asumieron que ella lo había asfixiado por extrangulación por sofocación, cuando en 

realidad pudo haber sido otra persona, dado que ella había sufrido un parto extrahospitalario, 

el día veintiuno de febrero del año 2000, cuando su hermana de nombre Dominga observa uq 

la condenada se encontraba en un estado precario de salud, por lo que le preguntó a 

MARIANA LOPEZ ZELADA , que tenía y ella le contestó que dolor de estomago y 

hemorragia en los ovarios, y es por ello que los familiares le aplicaron a MARIANA LOPEZ 

ZELADA una serie de medicamentos, posteriormente en razón que se encontraba mal de salud 

fue traslada al hospital nacional de Maternidad, su hermana Dominga quien la había trasladado 

al hospital regreso a casa y al buscar debajo de la cama en donde duerme la condenad, encontró 

a una recién nacida en una caja de cartón, sobre unos pañuelo, la cual tenía algo como un tirro 

en la boca y un trapo color blanco alrededor de cuello, por lo que opto por tomar el cadáver, y
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en una bolsa traslado al fallecido al Hospital de Maternidad, sin embargo, de lo mencionado 

anteriormente se generan muchas dudas e inconsistencias en el proceso que se siguió en contra 

de MARIANA LOPEZ ZELADA, como el hecho de que se contaminó la escena en la que 

había fallecido la recién nacida, y además no se demostró por medio de testigos presenciales que 

la acusada hubiera provocada la estrangulación de su hija recién nacida, y no hay duda para esta 

parte solicitante que hubo FRAUDE PROCESAL, al haber contaminado la escena por parte de 

la señora Dominga quien es la hermana de la condenada, y esto no hay genera la inobservancia 

de presupuestos y principios procesales del Derecho Penal, eso implica que nunca el Tribunal 

condenador debió haber condenado a la acusada, el vicio procesal antes descrito e indiscutible.-

2) LA EVIDENTE APLICACIÓN DE PRESUNCIÓN DE CULPABILIDAD POR EL 

TRIBUNAL CONDENADOR: bajo el Principio de Legalidad, en el proceso penal, solo se le 

puede acusar a alguien en razón de un hecho constitutivo de delito, conforme a los principios y 

presupuestos procesal ((NULLUN CRIMIN, NULA POENA), en el caso de la condena en 

contra de MARIANA LOPEZ ZELADA, a continuación citamos los pasajes de la sentencia 

definitiva condenatoria en la cual dejan al descubierto que el Tribunal Cuarto de Sentencia tuvo 

que presumir la culpabilidad de la procesada en aquella época que tuvieron el expediente en sus 

manos: a folios 90 vuelto del expediente judicial, dice: “ La acusada Mariana López Zclada, 

tiene todas la condiciones de culpable, pues al hacer el análisis de la antijurícidad los 

aspectos externos que rodean al hecho perpetrado que se pueden enumerar en razón de la

prueba desfdada en la Vista Pública.....”, a folios 91 vuelto, consta: “ ........ Por lo que este

tribunal puede hacer en esta sentencia el juicio de culpabilidad referente al acto de la 

voluntad, que ese el elemento psicológico, y sus elementos son los motivos, la parte si se 

puede decir radiografía en referencia a la total personalidad de la autora que en este caso 

es MARIANA LOPEZ ZELADA, puesto que el acto realizado por esta se adecúa a la

personalidad del cuasante.”, por otro lado a folios 92 vuelto consta lo siguiente: “.....sin

embargo la prueba testimonial como la pericial no puede calificarse de otra manera que 

no sea de “Prueba Indiciaría”, pues la autopsia realizada en el cadáver de la recién nacida, 

solo es prueba directa de la causa de muerte, así como también de que existía, es decir, era 

un ser vivo cuando le causaron la muerte; no otra cosa puede ser el reconocimiento médico 

legal del cadáver de dicha menor, pues solo es prueba directa de la existencia de un 

cadáver, en cuanto al reconocimiento médico legal de sangre y genitales a la señora
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MARIANA LOPEZ ZELADA, solamente es prueba directa de la evidencia de sangre y de 

la evidencia de que dicha señora se encontraba en un estado post-parto....”; además el folio 

93 frente del expediente judicial dice: “el día veintiuno de febrero del presente año, una 

recién nacida, de allí que no puede deducirse más, que dicha menor había emergido del 

vientre de la señora MARIANA LOPEZ ZELADA, por cuanto en dicha casa ninguna otra 

mujer se encontraba embarazada, y ninguna otra mujer estaba en estado puerperíl, ni 

tampoco había sido asistida por ningún ginecólogo, a no se la imputada; y relacionando 

dicha declaración aún mas con la prueba pericial, no podría arribarse a otra conclusión 

que no sea de que si la menor estaba muerta y su muerte había sido producida 

violentamente, no podría ser ninguna otra persona más que la señora MARIANA LOPEZ 

ZELADA, la autora de la conducta”.

De los pasajes de la sentencia condenatoria agregada en legal forma al expediente 

judicial con número de referencia: 141-2-2000, se advierte que el Tribunal condenador 

simplemente hizo una inferencia, en donde la aplicación de una regla por exclusión le bastó para 

determinar la culpabilidad de la acusada, sin considerar la contaminación del lugar en donde 

tuvo el parto extra hospitalario, y a la vez, que nunca hubo testigo que le señalaran e 

individualizará respecto de que ella había provocado la muerte de su hija recién nacida, en tal 

sentido, tampoco hubo un análisis de huellas en el pedazo de tela con el cual le provocaron la 

muerte a la víctima. De tal manera honorables funcionarios que conocerán de la presente 

solicitud, lo que hubo fue una construcción de presunciones de culpabilidad en contra de la 

acusada en aquella época y que repercutió directamente en la condena de VEINTICINCO 

AÑOS DE PRISIÓN, para MARIANA LOPEZ ZELADA.

3) Además otra situación que llama la atención es que las evaluaciones psiquiátricas y 

psicológicas aún siendo practicadas posteriormente al parto extra hospitalario que sufrió la 

acusada, afirmaron meses después que MARIANA LOPEZ ZELADA no se encontraba 

enajanada mentalmente, y que tenía la capacidad de reconocer lo licito de lo ilícito de sus actos, 

sin embargo sí el Tribunal condenador le dio credibilidad a dicho peritaje, porque no valoró que 

el mismo dictamen dice que la condenada presento TRASTORNO ADAPTATIVO, con 

SINTOMAS DE DEPRESIÓN, tal como consta a folio 92 vuelto del expediente judicial, 

aunado a que la condenada MARIANA LOPEZ ZELADA. tiene una discapacidad en una de 

sus extremidades inferiores en razón de haber padecido una enfermedad a temprana edad, de tal
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suerte que no puede hacer con facilidad su bipedestación, lo cual tampoco fue considerado por 

el Tribunal que dicto sentencia, pero esta en manos de ustedes funcionario, que por razones de 

justicia y equidad, así como de humanización de la persona, INDULTEN a la condenada 

referida.-

4) En el caso que nos ocupa. MARIANA LOPEZ ZELADA fue detenida, investigada y 

juzgada bajo una presunción de culpabilidad, en violación del principio de presunción de 

inocencia. En el terreno penal, el principio de presunción de inocencia constituye un 

fundamento de las garantías judiciales. Concretamente, la presunción de inocencia ‘"implica que 

el acusado no debe demostrar que no ha cometido el delito que se le atribuye, ya que el onus 

probandi corresponde a quien acusa. Así, la demostración fehaciente de la culpabilidad 

constituye un requisito indispensable para la sanción penal, de modo que la carga de la prueba 

recae en la parte acusadora y no en el acusado. Además, la falta de prueba plena de la 

responsabilidad en una sentencia condenatoria constituye una violación al principio de 

presunción de inocencia, el cual es un elemento esencial para la realización efectiva del derecho 

a la defensa y acompaña al acusado durante toda la tramitación del proceso hasta que una 

sentencia condenatoria que determine su culpabilidad quede fírme. Por otro lado, el principio de 

presunción de inocencia implica que los juzgadores no inicien el proceso con una idea 

preconcebida de que el acusado ha cometido el delito que se le imputa, por lo que la carga de la 

prueba está a cargo de quien acusa y cualquier duda debe ser usada en beneficio del acusado. La 

presunción de inocencia se vulnera si antes de que el acusado sea encontrado culpable una 

decisión judicial relacionada con él refleja la opinión de que es culpable".

A MARIANA LOPEZ ZELADA le fue violado su derecho a la presunción de inocencia desde 

el primer instante. Cuando llegó al hospital como paciente que acababa de tener un parto 

espontáneo, el personal de salud que la atendió en estado de shock y con una fuerte hemorragia, 

fue denunciada por tener señales médicas claras de haber estado embarazada pero no tener un 

feto o embrión en su útero.

El personal de salud en El Salvador debe tener conocimiento médico de que tanto en un aborto 

espontáneo como en un parto precipitado es posible que se expulse todo el producto de la 

gestación sin que la mujer gestante tenga ningún control sobre ello. Sin embargo, se optó por 

ignorar todos esos datos médicos básicos, para conjeturar en su lugar que MARIANA LOPEZ 

ZELADA. se había producido un aborto voluntario, y así denunciarlas violando su deber de 

secreto profesional , sin tomarse el trabajo de presentar las posibilidades del cuadro clínico de
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